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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula el Conocimiento del Ordenamiento Constitucional en Bachiiie- 
rato y en Formación Profesional de Primer Grado. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de agosto de 1979 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos relativo al proyecto de ley por el que 
se regula el conocimiento del Ordenamien- 
to Constitucional en Bachillerato y en For- 
mación Profesional de Primer Grado. 

Este proyecto de ley ha sido incluido en 
el orden del día de la sesión extraordina- 
ria que comenzará el próximo día 16 de 
agosto del año en curso, y al haberse acor- 
dado por la Cámara su tramitación por el 
procedimiento de urgencia, el plazo para 
la presentación de enmiendas terminará 
el día 20 del presente mes de agosto. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este proyecto de ley a la Comisión 
de Educación y Cultura. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 9 de agosto de 1979. 
El Residente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mamelas.-El Secretario prtmero del 
Senado, José Luis López Henares. 

PROYECTO DE LEY 

El Real Decreto 2.665/1977, de 15 de oc- 
tubre, suspendió las enseñanzas de For- 
mación Política, Social y Económica en los 
Centros de Bachillerato y las de Formación 
Cívico-Social y Política en los Centros de 
Formación Profesional; asimismo, supri- 
mió el Seminario de Formación Cívica del 
Curso de Orientación Universitaria, en 
tanto, mediante una ley, no fuera regula- 
dos los estudios relativos al  conocimiento 
de la Constitución y las bases de la convi- 
vencia democrática. 



Aprobada la Constitución por las Cortes 
Españolas y ratificada por el pueblo espa- 
ñol mediante Referéndum el día 6 de di- 
ciembre de 1978, procede establecer las 
normas a las que habrá de ajustarse la 
impartición de estas enseñanzas en Bachi- 
llerato y Formación Profesionai de Primer 
Grado a partir del próximo año acadé- 
mico. 

Artículo 1." 

A partir del año académico 1979-80 se 
incluirá entre las enseñanzas comunes en 
los Planes de Estudio de Bachillerato y de 
Formación profesional de Primer Grado, 
el Conocimiento del Ordenamiento Consti- 
tucional en general y su desarrollo esta- 
tutario en las nacionalidades Y regiones 
que tengan aProb40 Estatuto de Autono- 
mía. 

Artículo 2." 

Estas enseñanzas serán impartidas en 
el Area Social y Antropológica del Bachi- 
llerato y en el Area Formativa Común de 
Formación Profesional. 

DISPOSICION FINAL 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Queda suprimida la materia denomina- 
da Formación Política, Social y Económi- 
ca, incluida en el artículo 24, c) , de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto. 

Qubda derogado el número 3 del Wticu- 
lo 136 de la misma ley y cuantas disposi- 
ciones se opongan a la presente ley. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Profesorado de la extinguida discipli- 
1 na de Educación Cívico-Social y Política 

Se faculta al Gobierno para adoptar las 
medidas precisas en orden a la efectividad 
de lo dispuesto en la presente ley, así co- 
mo para establecer su desarrollo gradual 
con criterios de racionalidad pedagógica 
y científica. 

Ei contenido de estas enseñanzas se 
orientará fundamentalmente a proporcio- 
nar a los alumnos una información sufi- 
ciente de los derechos y libertades que in- 
tegran la Constitución Española, así co- 
mo los contenidos en los Tratados y Con- 
venios Internacionales ratificados por Es- 
paña; la organización del poder en el Es- 
tado español y su estmcturación territo- 
rial. 

17 de febrero, se encontraba en posesión 
de nombramiento del Ministro de Educa- 
ción y Ciencia cuando fue cesado por Real 
Decreto 2.665/1977, de 15 de octubre, será 
asumido a partir del 1 de octubre de 1979 
en cualquier caso por la Administración 
Civil del Estado, respetando los derechos 
económicos y, en su caso, académicos que 
les correspondían en ia fecha del Real De- 
creto antes mencionado. 
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